
AL DESPACHO EL EXPEDIENTE, informando que el día de ayer 
venció el término conferido a la apoderada de la parte demandante para 
aportar la documental indicada en auto del 14 de diciembre último y 
solicita por la JRCIS. 
 
San Gil, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
CLARA STELLA TORRES PEREZ                                                                                     
Secretaria. 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

San Gil, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 686793105001-2022-00143-00  

 

 

1º. Debidamente acreditada la constancia secretarial que antecede, por 

la Secretaría del Juzgado y por el medio más expedito y eficaz, 

requiérase a la apoderada de la parte demandante, para que en el 

término de los tres (03) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, proceda conforme lo ordenado en auto del catorce (14) de 

diciembre último, toda vez que la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez en oficio 21540 del 13 de diciembre, tan solo otorgó “quince 

(15) días hábiles contados a partir de la fecha”, para aportar la documental 

solicitada; máxime, que mediante oficio 964 radicado el día de hoy, la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez de Santander, suspendió el 

trámite de trabajo pericial de calificación, ante la ausencia de aportación 

de la documental requerida 

 

NOTIFIQUESE 

 

La Juez, 
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